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MINISTERIO DK LA. GOBERNACIÓN. 

Reales órdenes. 

La Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado ha emitido el siguiente 
DICTAMEN; 

«Excrno. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el recurso ile alzada interpuesto por 
el Alcalde de Villarrasa,en representación 
leí Ayuntamiento, contra una providen
cia del Gobernador de la provincia de 
Huelva, referente al pago de dietas á un 
Comisionado de apremio para hacer efec
tivo el coutingente provincial. 

Expone que el no haber satisfecho 
dichas dietas fué por nc haber presenta
do el Comisionado el expediente que se le 
reclamó para examinar si habíaó no cum
plido los requisitos de instrucción; que el 
Comisionado no pudo ni debió invertir 20 
lias en hacer la notificación, y por últi

mo, que el acuerdo apelado veja los inte
reses particulares de los individuos del 
Ayuntamiento, ó infringe lo dispuesto en 
la iustruccion de 3 de Diciembre de 1869 
respecto á la cuantía de las dietas. 

informando la Comisión proviucial 
.acerca del recurso, expone que librado el 
oportuuo despacho eu 10 de Junio del año 
último, participó el ejecutor con fecha 17 
tenía paralizadas las actuaciones por no 
haber podido requerir á los Concejales 
en razón á no hab'ir convocado el Alcal
de al Ayuntamiento á tenor de lo dispues
to en el art . 79 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869; que apercibido con 
malta el mismo Alcalde, tampoco obede
ció, dando lugar á nueva queja del Comi
sionado, fecha 22, y que siu llegar á 
reunir el Ayuntamiento fué satisfecho 
el dia 26 el descubierto reclamado. 

•Que con tal motivo se mandaron sus
pender los procedimientos, previo el abo
no de las dietas devengadas, pero como el 
5 .lü Julio elevase el Comisionado tercera 
queja participando que el Alcalde s e n e -
- ¡>a al pago de aquellas, se mandaron 
continuar los procedimientos, y crue los 
Concejales fueron requeridos á domicilio 
para que en el término de veinticuatro 
ñoras abonasen la parto respectiva de 
dietas: 

'v»ue el Comisionado se vio en la ne
cesidad de dar cuarta queja contra el 
Alcalde porque no le facilitaba la lista 
de los Coucejales que le tenía reclamada 
"para hacerles la debida notificaciou, ne
gándole además el auxilio del alguacil, 
por lo cual se le impuso la multa con que 
«ataba conminado si á vuelta de cor-
« o no participaba haber eutregado la 
aota de los Concejales; y que desobede-
.ciendo este nuevo mandato, produjo el 
Comisionado quinta reclamación en 29 de 
Ju l io . 

Impugnando luego la Comisión pro
vincial el recurso, dice que mal podrían 
-hacerse las notificaciones cuando el 
Alcalde no convocó al Ayuntamiento 
dentro de las venticuatro horas si

gu ien te s á la presentación del despa
CHO de apremio, ni en los 16 dias que 

mediaron hasta que se verificó el pago; 
y eu cuanto á l a c u a n t i i de las dietas, 
manifestar que se lijaron en 7*50 pesetas 
eu relaciou al descubierto, y que una vez 
solveutado éste y limitado ol apremio al 
pago de aquellas, la citada instrucción 
no define si las mismas continúan en su 
totalidad, ó si han de subordinarse á la 
cautidadquerepreseutauUsoostas, y que 
si bieu uua razou de equidad aconseja 
que debe adoptarse esto último extremo, 
es lo cierto que como ni poco ni mucho 
se ha pagado, ui uada se ha resuelto, no 
podía decir que existiera lufraeciou legal. 

La Secciou cree conveuteote ante to
do recordar lo dispuesto en los artículos 
78 y 79 de, la iustruccion de 3 de Diciem-
bre de 1869. Según el primero, cuando 
deba incoarse procedimiento de apremio 
contra los Alcaldes y A.v uutunieutos, se 
expresará ea ol despacho que se libre la 
persona ó personas á quieues deba apre
miarse, y por qué cantidad; prescribieu* 
do el segundo que el ejecutor deutro de 
las veinticuatro horas de su llegada al 
pueblo ó del recibo del despacho si y a ' 
estuviere, en él lo presentará al Alcalde, 
porquieuserá convocado el Ayuntamien
to dentro de otras veinticuatro horas, 
con citación dji ejecutor, el cual comu
nicará y notificara la providencia de 
apremio á los individuos del mismo com
prendí los eu el despacho, sen dándoles 
el plazo de cuatro dias para verificar el 
pago. 

Infiérese, pues, de estas disposiciones 
y de los antecedentes expuestos, que en 
el presente caso la responsabilidad del 
pago de dietas debe pesar sobre el Alcal» 
de, que no sólo dejó de cumplir lo precep-
teado eu el citado artículo, siuo que ade
más desobedeció abiertamente todas las 
órdenes y comunicaciones que al efecto 
le fueron dirigida?; y como del expedien
te resulta que no llegó á hacerse reque
rimiento ni notificación alguna á los Con
cejales, falta eu el procedimiento la ba
se principal para exigir á éstos el pago 
de dietas. Por más que en el despacho 
librado debieron expresarse los nombres 
de los Concejales apremiados, tal omi
sión no releva al Alcalde de la responsa
bilidad contraída, puesto que si hubiera 
convocado al Ayuntamiento en el termi
na de veinticuatro horas, como era de su 
deber, habría podido, el Comisionado no» 
tincar eu el acto á los Concejales la pro
videncia de apremio, como se halla man
dado en el repetido ar t . 79. 

Carece, pues, de fundamento la razón 
alegada en el recurso de haber tardado 
el Comisionado 20 dias en practicar las 
diligencias de notificación, puesto que, 
como se ha visto, no pudo ésta tener lu
gar por la resistencia del Alcalde á re 
unir el Ayuntamiento, á facilitar la lista 
de los Concejales y á obedecer las órde 
ues superiores que al efecto £C le comuni
caron. 

Respecto á la cuantía de las dietas, 
conviene recordar que según los artícu
los 35 y 39 de la citada instrucción, con el 
producto de la venta de los bienes ern 

bargados debe r dutegrarse ol descubier
to perseguido y la3 dietas causadas; 
mas como en el presente caso aquel fué 
satisfecha sin necesidad de r e c u r r i r al 
eiiib irgo y ventas de bienes, quelan lny 
y a sólo peudieutesde pago lasdiotas de
vengadas. 

lOsto ouustituye un nuevo crédito , y 
en tal couce,)to debe suo>rdiuarss a l a 
cantidad que éste represente el tanto de 
las dietas que se deveuguen para su co
branza, e n armonía con lo dispuesto en 
el art . 5'3de la repetida instrucción. 

Por las razones expuestas, y conside
rando la Sepcien que por culpa del Al
calde no fueron debidamente notificados 
los Concejales, y que debiéndose hoy ya 
tan sólo las dietas del Comisionado , el 
importe de éstas y no el eré l i to principal 
es el que debe servir de base para la fija
ción ae las que se causou; 

La Sección es de parecer: 
1.° Que las dietas devengadas por el 

Comisiu.iado hasta que fué satisfecha la 
deudí del contingente proviucial, deben 
pagarse por el Alcalde en la cuantía que 
con relación al crédito establece el a r 
tículo 56 de la instrucción. 

2.° Que el tauto de las vencidas des-

Íiues pura hace.* efectivo el importe de 
as anteriores, debe regularse conforme 

a l a cau t id tdque represénteoste nuevo 
créJito ú obligación.» 

V habiéndose conformad) S. M. el 
REY (Q. D. G.) con el preiusert > dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propoue. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 22 de Julio de 1880. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Goberuadordela provincia de Huelva. 

Excrno. Sr.: Remitido á informe de 
la Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente promovido por 
Eduardo Martínez y Rodríguez reclaman
do del fallo por el que esa Comisión pro
vincial le declaró bien incluido en el alis
tamiento del distrito de la 'Audiencia de 
esta Corte para él reomplazodel año ac
tual , la expresada Sección ha emitido en 
este asunto el siguiente dictamen: 

«Excrno. S r . : Esta Sección ha examina
do el adjunto expediente instruido á con
secuencia del recurso de nulidad entabla
do por D. E luardo Martínez y Rodríguez 
coutra el fallo eu que la Comisión provin
cial de Madrid, confirmando el de la mu
nicipal del distrito de la Audiencia, de
claró bien incluido al recurrente en el 
alistamiento de dicho distrito para el 
reemplazo de este ano, fuudando princi
palmente el recurso en que ha residido 
desde 1857 en Filipitns, y en que no al
canzando á aquellas islas los efectos de 
la vigente ley de reemplazos, no ha po
dido inscribírselo eu el presente siu in
fracción del ar t . 51 de dicha ley. • 

E n atención á' lo que de los antece
dentes resulta: 

Visto el art . 51 de la ley de28 de Agos
to de 1878: 

Cousi 1er indo que el interésalo es na 
tural de Cartagena, y que la Real O R D E N 

de 19 Je Setiembre de 1879 no tiene apli
cación al caso actual: 

Cmsider md > qu • b ista la sola lectu
ra del citado art . 51 , e u o a n i í a l j úni
camente á calificar la re¿i hac ia de los 
mozos, para compr ¡n ler qu > en nada se 
ha infringido p i r los precita los ae terdos; 

LaSecei J U opina que debo contir.oír
se el fallo d é l a C ><nisi >n provincial de 
Madrid contra el cual se reclama.» 

Y habiendo tenido á bien S. M. E L 
Bfcl (<>. D. G.) resolver do conformidad 
Con el preinserto dictamen, mandando 
que esta resolu ;iou se pab i \ÜÍ p i ra que 
sirva de regla general en casos análogos, 
de U ?al orden lo digo á V. 10. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 

Dios guardo á V. E. muchos año3. Ma
drid 22 d; Julio de 1880. 

ROMERO Y ROBLE.DO. 
Sr. Gobornalor déla proviuciade Madrid. 

Administración de Fomento. 
Ferro-carriles. • 

Hallándose depositados hace más de 
un año eu los almacenes que en esta 
Corte tiene establecidos la Compañía de 
los ferro-carriles de Madrid á Z iragoza 
y á Alicante varios efectos abandonados 
ó extraviados por sus dueños, se les iuvi-
ta por el préseme anuncio para que en 
el plazo de 30 dias se presenten á reco
gerlos; en inteligencia de que t ranscur
rido dicho plazo sin que lo hayan verifi
cado se procederá á la venta en pública 
subasta, con arreglo á lo dispuesto acer
ca del particular en el reglamento vi
gente de policía de ferro-carriles. 

Madrid 17 de Agosto de 1SS0.=B1 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4 . ° 
Debiendo satisfacer los Ayun

tamientos de ia provincia dentro 
da los cinco primeros dias del mes 
de Agosto próximo las cuotas del 
primer trimestre del ejercicio do 
1880-81 para gastos provinciales, 
me dirijo a los Sres. Alcaldes a fin 
de que se sirvan disponer ingre
sen las sumas correspondientes 
en la Depositarla de la Corpora
ción dentro del plazo marcado. 

Madrid 30 de Julio de 1880.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 



2 Sábado 21 do Agosto de I8t:0. 

Omisión provincial. 

¿Sesión de 5 de Agosto de 1880. 

Abierta á las nueve y njedia de la ma
ñana bajo la presidencia ael Sr. Revuel
ta y ron asistencia de los Sr.es. Serau-
tes y Narbon, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
so acordó: # 

Reiterar las órdenes que interesa el se
ñor Teniente Alcalde del distrito del 
Congreso, con objeto de resolver definiti
vamente acerca de la situación legal en 
que deban ser declarados los mozos nú
meros 17,35, 81,119 y 161 del expresado 
distiito en el último reemplazo, que se 
hallan en Filipinas, Coba y Puerto-Rico. 

Tener presente para la primera sesión 
de incidencias de quintas una comunica
ción de la Comisión provincial de Ponte
vedra para que tenga efecto el ingreso 
en esta Cuja de recluta, por cuenta del 
cupo de Tuy, del mozo Evaristo Rendo 
Gómez, i.úm. 104 de dicho cupo en el 
reemplazo de 1878, con destino á servir 
en ono de los cuerpos de guarnición fija 

en África. 
Quedar enterada y unir á s u s antece

dentes una Real orden que traslada el 
Sr. Gobernador de la provincia, por la 
cual se desestima el recurso premovido 
por Enrique Gradecha reclamando del 
fallo por el que la Comisión ledeclaró bien 
incluido en el alistamiento del distrito del 
Congreso para el último reemplazo, no 
obstante haber justificado que redimió su 
suerte á metálico en la reserva extraor
dinaria de 1874, y que se le tome en 
cueuta, y á todos los que se hallen en su 
caso, la cantidad que satisfacieron en* 
tónres, si ahora quieren redimir. 

Qm dar asimismo enterada y unir á 
sus antecedentes una Real orden por la 
que se declara que D .Lu i s ValdésyAl-
berti ha sido bien incluido en el alista
miento del distrito del Congreso en el 
último reemplazo, que debe concedérsele 
la liceLcia absoluta, y en su virtud devol
verle el precio de la, redención, y que no 
precede llamar á otro mozo á cubrir esta 
plaza. 

Contestar al Sr. Gobernador que ] ara 
manifestar si existen en esta dependen
cia los documentos que acreditan la 
personalidad de Francisco Ruiz Uceda, 
que dice habtrse contratado como susti

tuto para Ultramar, se hace necesario 
averiguar en qué fecha se ha realizado 
esta sustitución y á qué cupo pertenecía 
el mozo sustituido. 

Dada cueuta de los asuntos puestos 
al desj acho, la Comisión adoptó los si
guientes acuerdos: 

Pasar á la caja de recluta la orden 
oportuna á fin de que considerje al mozo 
Gabriel Sauz del Valle, núm. 3 del cupo 
de Cervera de Buitrago en el último 
reemplazo, como de recurso pendiente, 
hasta que otra cosa se acuerde per esta 
Comisión: ordenar al Ayuntamiento re
mita á esta Superioridad el expediente en 
virtud del Cual fué exceptuado Agapito 
Nogal García, núm. 2 del mismo reem
plazo, sin que en ello intervenga para 
nada el Secretario del Ayuntamiento, 
apercibiéndole por haber intervenido en 
las operaciones del reemplazo siendo pa
dre de este mozo y estando terminante
mente prohibido por la ley; y que se re
mita á compulsa el certificado de existen
cia en el ejército de Justo Nogal García, 
con objeto de precisar la verdadera si
tuación de este soldado en el ejército. 

Declarar cubriendo plaza á Ulpiano 
Berger Vázquez, núm. 137 del distrito 
de la Universidad y recioplazo de 1877. 

Dejar sin efecto el cambio do situa
ción verificado entre Vicente Carvajal y 
Dueñas, núm. 51 del distrito de Palacio 
en el último reemplazo, y Ramón Sánchez 
Villalmarzo, núm. 337 del distrito de la 
Inclusa, por no ser el último tal recluta 
disponible, sino soldado de la reserva, 
ñor haber alcanzado más talla que la de 
l 'ó lO milímetros, y que se haga saber á 
la Caja de recluta y al interesado. 

Dejar asimismo sin efecto el cambio 
de situación acordado entre Mainel Man
zano y Martin, núm. 11 de la Villa del 

-Prado en el presente reemplazo, y Pa
blo Méndez de Castro, núm. 219 del dis
trito de Palacio, por no ser esto último 
recluta disponible, sino soldado de la re
serva como exceptuado por hijo único de 
padre impedido pobre á quien mantiene. 

Reclamar del Jefe d é l a Caja de re-
I cluta copia de la filiación de Enrique 
j Pardo y Muñoz, núm. 2 del cupo de Ca-
• nillas de Aceituno ( M á l a g a ) en el actual 
i reemplazo, y una vez recibida remitirla á 
! la Comisión de Málaga con las certifica-
' ciones de reconocimiento y talla, y hacer 

constar en el libro de actas el ingreso 
en caja del referido mozo. 

Habiéndose nnido al expediente de 

sustitución de Pedro Darío del Ñero el 
documento que faltaba, tuvo ingreso en 
caja el sustituto Felipe Almansa Gascón. 

Completo el expediente de sustitución 
do Ambrosio José Montero, núm. 68 del 
distrito del Hospicio en el último reem
plazo, por haberse unido al mismo el do
cumento que se le tenía reclamado, se 
acordó quo tenga efecto el ingreso en 
caja del sustituto Pedro Silvestre y Va-
llesta tan luego como se preseute con 
este objeto. 

Presentado asimismo el documento 
que faltaba para completar el expedieuto 
de sustitución do Rafael García Llanas, 
número 234 del cupo de Antequera, se 
acordó asimismo el ingreso del sustituto 
Antonio Laserna Peral tan luego como 
se presente. 

Informar al Sr. Gobernadorlo siguien
te respecto á los expedientes que se ex
presan á continuación: 

Colmenarejo.—Que uo hay inconve
niente alguno en que el Ayuntamiento 
divida en lotes entre los vecinos y pue
dan éstos rotular los terrenos comunales 
á que S3 refiere el acuerdo por él toma
do en sesión de 7 de Marzo de este año, 
con la ¡mposiciou del canon de 2 pese
tas por fanega, ajustándose en el modo 
de división á lo que la misma ley deter-
mida, y toda vez que ésta concede am
plias atribuciones á los Ayuntamientos 
para arreglar el modo de división, apro
vechamiento y disfrute de los bienes 
comunales. 

Chapinería.—Cuentas mnnicipales de 
187Ó 76. —Para la aprobación definiti
va do las mismas habrán de solventar
se los siguientes reparos: 1.° Se reinte
grarán por los cuentadantes 3.10-V13 
pesetas que quedaron de existencia en 
30 de Junio de 1875 y que no se inclu
yen en el cargo.—2.° Manifestarán á 
qué valores y semestres corresponden la 
2.562*09 pesetas que se supone cobradas 
del producto del 80 por 100 de bienes de 
Propios enajenados.—3.° Presentarán el 
exppdiente de arriendo del arbitrio de pe
sos y medidas —4.° Igualmente presenta
rán el expediento de arriendo de los ar-
tículosdeconsumos.—5.° explicarán qué 
cantidad pertenece á repartos y cuál á 
producto de remate de las 4 656*75 pese
tas ingresadas.—6. 0Idént¡caclasificac¡on 
harán, ampliándola con la indicación del 
presupnestn á que pertenezcan, respecto 
de las 5.190*50 pesetas que aparece pagó 
José Segura y Vázquez.—7.° Manifesta

rán además si los repartos por cousumos 
que resulta se han cobrado son los mismos 
O distintos de los que en los presupuestos 
de 1874-75 y 75-76 se incluyeron con la. 
denominación de'«Repartimiento maiúcí. 
p a l » . — 8 0 Se reintegfaTiín 'JO pesetas, di
ferencia entre la cantidad d<¿ 2üó pesetas 
que se incluyen como invertidas en gastos 
de quintas y 185 pesetas que se justifi
c a n . — 9 . ° Se aumentará la existencia en 
1.456*09 pesetas reintegradas en la Ad
ministración económica por anticipos he
chos á los Profesores de Instrucción pr ¡ . 
maria.—10. Presentarán las cuentas de 
inversión del material de las escuelas.-» 
11. Debe quedar eu suspenso la admisión 
en data de 3á*75 pesetas por gastos de 
las fur.cioues de la Paz y Candelaria, has
ta la presentación de los justificantes. 
12. Para declarar de abono las 445 (3$ 
pesetas queso comprenden en «Imprevis
tos», gastadas eu las obras de reparación 
del local de las escuelas de niñas, deberá 
presentarse una certificación en que 
consto el acuerdo del Ayuntamiento 
mandando ejecutar las obras.—13. Rein
tegrarán dos pliegosdopapeldel sello 11.* 
y varios sellos de recibo y de guerra en 
los libramientos que excedan de 75 pe
setas. 

Madrid. —Que há lugar á devolver a l 
Excrno. Ayuntamiento de esta capital 
el expediente sobre construcción do un 
teatro de madera en el solar núm. 4 de 
la calle de Olózaga y protestas presen
tadas por los propietarios colindantes, 
con objeto de que teniendo por anulado 
su acuerdo de 7 de Juaio úitiniu, decla
rándose incompetente para decidir en la 
instancia presentada por D. Antonio Cro-
selles, entienda de nuevo acerca de ella 
y acuerde lo que juzgue oportuno eu ol 
asunto, por ser de su propia y exclusiva 
competencia. 

ídem.—Que no hay dificultad eu que 
9e reinita al conocimiento y resolución 
del Ministerio de la Gobernación el ex
pediente incoado por D. Arturo Soria y 
D. Marimo HoeftW solicitando autori
zación para establecer una red telegráfi-
co-telefóuica en esta Capital. 

La Comisión acordó que las sesiones 
ordinarias que ha de celeorar en el pre
sente mes de Agosto tengan lugar los 
jueves á las nneve de la mañana. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , se levantó la sesión, de que cer-
t i f ico.=El Vicepresidente, Dionisio de 
Revuelta.s=El Secretario, C. Pozzi. 

Adniinislrarion económica. 

INTERVENCIÓN. 

BELACICN de los ctmpradores de bienes desamortizados cvyas obligaciones teñan el dia 23 del mes de Agosto de 1880, que sepublica en este periódico oficial con 10 diat 
de antidyocioii al veneimuiito, ecn arrtglo ó ¡o dispuesto en el art. l . ° del Jíeal decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Alcaldes fijar esta relación d las 

puertas de las casas consistcriale¿ dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Evaristo Chinchón 
El mismo.. 
D. Dionisio López 
El iniMno 
El ni ismo 

VECINDAD. 

Pedrc'zuela.. 
Ídem 
Euentidueña 
ídem 
Idero 

CLASE DE LA EINCA. 

Rúst ica 
Idom 
ídem 
ídem 
Ídem 

T E R M I N O . 

Pcdrezucla.. 
ídem 
Fuentiducña 
Klcm , 
ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

I M P O R T E . 

Pesetas cents. 

5*44 
20*19 

205*90 
re«25 

UO'50 

Madrid 19 de Agosto de 1880.=Ml Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

Beg i s t ro de la p rop iedad de UTadríd. 

D. F»-rnnr,do Rodríguez Pridall, Doctor 
en Jurifpruder.cia, Jefe honorario do 
Administración civil y Registrador de 
la iropicdad de esta capital. 

Hi'go sjiber que por el Exorno, señor 
D. Jofí 4 K<ln garay é Izaguirrc, en con-
cej to de Dinct< r-ir(n nte de la Sociedad 
anónima Ferro-carril del Tajo} ee ha 

incoado en este Registro el oportuno ex
pediente á fin de que se declare liben do 
el camino de hierro de Madrid á Ma¡¡ nr-
tida de Plasencia de toda carga ó dere
cho real no inscrito, á excepción de las 
dos únicas que manifiesta y reconoce 
af< ctarle, y son: 

Piimera. Un crédito refaccionario de 
10.467 715 pr?et;is 69 cdnlimos á favor 
de la Sociidnd constructora do la línea, 

razón social Ángel de las Pozas Cabarga^ 
hijo y compañía, constituido por escritu
ras otorgadas en esta villa a 24 de Be-
tij5robre do 1878 y 3 de Octubre de 1879' 
ante el Notario U. Ramón Sánchez Sua-
rez; y 

r-egunda. Un capital de 12 y medio 
millones de pesetas por 25 000 obligacio
nes, cou interés do 6 por 100 anual,,paga-
deros por semestres vencidos. 

En so virtud, acordada en el expedien
te la práctica de las oportunas diligen
cias, por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo por termino do 90 días á todas 
las personas que se crean con derecho á 
oponerse á la liberación de cualquier de
recho real no inscrito ni asegurado coa 
hipoteca inscrita, á excepción de los dos 
expresados gravámenes, para que con ar
reglo á los artículos 365 y siguientes de 
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]a l<*y Hipotecaria lo verifiquen ¡dentro 
de dicho término ante el 8r. J u e z d c pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte, Escribanía de! Licenciado 
D. José Ortiz y Martínez; aj ercibidas que 
ide no hacerlo se tendrán por extinguidas 
en cuanto á tercero qoe después adquie
ra dominio ó derecho real sobre el cami
no de hierro que se trata de liberar; ad-
^irtiéndose además que durante el jlazo 
expresado estará de manifiesto el expe

d ien te en este Registro. 
Dado en Madrid á 17 de Agosto de 

1880.= Fernando Rodríguez Pridall. 
158 

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad. 

Beneficencia, 
Por virtud dé lo (hsjuesto en Real 

orden de esta fecha, e s t a Dirección gene
ral ha F f f ia lado el dia 10 del pióximo 
mes de Setiembre, á las d e s déla tarde, 

Sara la adjudicación en subasta pública 
e las obras uecesarias p a r a la construc

ción de un muro de cerramiento, demo
lición de uno antiguo y construcción de 
una alcantarilla en el manicomio de San
t a Isabel de Legacés, br.jo el tipo de 
19.532 prs(t:.« 4Ü céi tih ns. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos marcados en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid en esta Direc
ción gerera l , donde se encuentran de 
manifiesto p i ra conocimiento del público 
los plano?, presujocsto y pliego de con
diciones ; debiendo acreditarse para 
temar paite en la subasta haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
Depositaría Central de Beneficencia la 
cantidad de 976 resetas 62 céntimos en 
efectivo ó en valores putilices á los tipos 
que determina el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
adjunto. 

Madrid 16 de Agosto de 1880.=Kl 
Director general interiuo, G. Cruzada. 

Modelo de proposición. 
. .•fililí : í : . . •r..i • • ¡ ! . 

D , vecino de , según cédula 
personal que a c c u . j ; . ñ i , enterado del 
anuncio publicado con fecha , y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para tomar parte en la subasta do las 
obras necesarias para la construcción de 
un muro de cerramiento, demolición de 
uno anticuo y construcción de una alcan
tarilla en el manicomio de Santa Isabel de 
Leganés, se comprometo á efectuar las 
obras, con sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de (aquí la cantidad en letra) . 

(Fecha y firma del proponento.) 

D. Juan Manuel Delgado y Sánchez 
'Guerrero, vecino de Madrid, soltero, del 
comercio, deiedad de 37 años, hnbitau-
1e.cn la calle de Preciudo?, núm. 3 . cuar-
tosegundo, con su cédula personal expe
dida por el Jefe económico d* dicha pro-
vinciaen 18 de Enero próximo pasado, ba
jo el núm. 19.4*9. 

Y D. José María Vida y Navas, de es
ta vecindad, casado, Kscribauo, de edad 
de 45años,con sucédula j-ersonal expedi
da por esta Alcaldía en 3 de.Febrero'últi-

•mo, bajo el núm. 222, en concepto de 
apoderado especial de D.Felipe de Burgos 
Sarmiento, según el poder que le tiene 
conferido en la villa de Rute á 16 del 

-corrieute n.es ante el Notario D. Autonio 
José de Rueda, de cuyo documento pre
senta la correspondiente primera copia 
autorizada en forma, la que se une é in
corpora al final de,este instrumento. 

Doy fe de conocer á los señores com
parecientes y sus circunstancias, los 
cuales aseguran y resulta que se hallan 
en el pleno uso y ejercicio de sus dere-
ros civiles, y con la aptitud legal nece
saria para celebrar esta escritura de 
const ¡ tu rón de Sociedad anónima, y el 
I), .losé María Vida asegura además que 
el poder de que usa no le está suspen
so, revecado ni limitado en manera al
g u n a . Todos de un ¡cuerdo y conformi
dad dijeron: 

Que tienen determinado fundar una 
Sociedad anónima por acciones al porta
dor con el objeto de comprar, explotar ó 
volver á enajenar en su dia, según con
venir pueda, los terrenos, las aguas que 
en ellos existan y las doras todas que 
constituyen en Ta actualidad la propie
dad de la antigua laguna de Fuente 
Piedra. 

Que realizando su propósito, acuer
dan en la forma más legal y solemne que 
proceda las bases constitutivas por las 
cuales habrá de regirse y funcionar la 
indicada Sociedad, cuyas bases se hallan 
contenidas en los siguientes 

ESTATUTOS 
DF. LA SOCIEDAD ANÓWMA TOR ACCTONK9 
DENOMINADA Compañía A gr ícola Sali

nera de Fuen te -P iedra . 

ImiRCio. 

Compañía Agrícola y Salinera de 
Fueute-Piedra. 

S O C I E D A D ANÓNIMA. 

Número 88.—En la ciudad de Ante-
quera, este d:a 30 de Julio de 1880, ante 
mí I) José Campes Simón, Abogado de 
su ilustre Colegio y Notario del territo
rial de Granada, coa ejercicio en el dis
trito de esta ciudad, de donde soy veci
n o , ^ testigosque constarán, parecieron: 

El Sr. D. Diego Casasola y Stoppani, 
Marqués do fótttftip'de' Piedra', yecirio de 
la población de Fuente de Piedra, casa
do, propietario y de edad de 44 años, con 
8o cédula personal, expedida por la Al
caldía de su domicilio en 20 de Febrero, 
bajo el núm. 73 . 

D. Francisco Aranda Ortiz, de esta 
•ecindad, de estado casado, propietario y 
de edad do 44 a ñ e s , c<m su cédula perso
nal, núm. 50, ex[ elida por esta Alcaldía 
en 21 de Octubre del año anterior. 

D. Lorenzo Casasolay Stoppani, dees-
tamisma vecindad,deestaJo casado, pro
pietario y de edad de 39 años, con su cé
dula personal , núm. 26, expedida por 
«sia Alcaldía en 27 de Octubre último. 

CAPITULO PRIMERO. 

Denominación, objeto, domicilio y dura' 
cion de la ¿icciedad. 

Artículo I . ' Se crea una Sociedad 
anónima por acciones, que se'denomina-
Tá. Compañía Aerícola y Salinera de 
Fuente ce Piedra. 

Art. 2.° El objeto de la asociación es 
comprar los terrenos, obras de fábrica y 
derechos de todo género que procedan 
de la antigua laguna de Fuente de Pie
dra, y explotarla agrícola é industrial-
mente. 

Art. 3.* La duración de la Sociedad 
se fija en 30 años; no obstante lo cual 
podrá extinguirse antes de dicho período 
si por la junta general de accionistas se 
acordare enajenar y enajenaren los ter
renos y propiedades que son objeto de la 
-explotación. 

Art. 4.° El domicilio de la Sociedad 
se fija en Madrid; pero las personas á 
quienes encomiendan estos estatutos la 
Administración de la Compañía, y espe
cialmente el Comité administrativo, po
drán residir en Antequera ó en cualquier 
otro punto en tanto que la Junta de ac
cionistas no determine cosa en contrario. 

CAPÍTULO II . 

Del capital social, acciones y dividendos 
pasitos. 

Art. 5.° Se fija el capital social en la 
suma d? 50.000 pesetas, que estará re
presentado por 1.000 acciones de 50 pe
setas cada una. 

Art. 6.° Dichas acciones representan 
cada una la milésima parte dé todo el 
haber ó propiedad, siondo por consiguien
te todas iguales en derechos y en obliga
ciones. Estarán representadas por títulos 
cortados á talón de un libro matriz, y se
rán expedidos á la orden del portador, y 
contendrá cada uno al dorso una copia de 
ios presentes estatutos, con cuyo conte

nido se entiende estar conforme el tenedor 
del mismo por el mero hecho de poseerlo. . 

Art. '7.° Las acciones no podrán sub- > 
"divirse al transmitirse por'herencia ni por 
ningún otro concepto; pero sí enajenarse 
y circular en el mercado por medio do 
simples vendía, de los cuales deberá dar
se aviso por escrito al Director de la So
ciedad para la oportuna toma de razón en 
los libros sociales á fin de prevenir los 
riesgos de un extravío. 

Art. 8.° Todo dividendopasivodeberá 
ser acordado por mayoría y precisamente 
en junta general de acciouistas, á la que 
hau de concurrir por los menos las tres 
cuartas partes de las acciones emitidas. 

CAPÍTULO II I . 

De la Administración. 

Art. 9.° La Administración de la So
ciedad se ejercerá por un Comité cora-
puesto de cinco á siete individuos, y por 
un Director, nombrados todos en junta 
general de accionistas. La duración de 
estes cargos será de un año, pudiendo ser 
reelegidos los que anteriormente hubieren 
sido nombrados. 

Habrá además un Administrador-Caje
ro, que nombrará el Con.ité á propuesta 
de la Dirección. 

Art. 10. Los cargos de Director y de 
Administrador-Cüjero no son incompati
bles con los de individuos del Comité. 

Art. 11 . Corresponderá al Comité: 
Primero. Autorizar por medio de su 

Presidente los títulos de las acciones, en 
unión del Director y Administrador-Ca
jero. 

Segundo. Fijar los presupuestos, suel-
,do8 y gratificaciones de todos los emplea
dos á propuesta de la Dirección. 

Tercero. Autorizar ex¡ Tesamente el 
arriendo parcial ó total do saliuas y ter
renos ó la propuesta de venta á la junta 
general , así como todo acto ó contrato 
que no requiera la mera administración 
de los bienes y negocios de la Sociedad. 

Cuarto. Suspender cualquiera dispo
sición de la Dirección que juzgare con
traria al interés de la Compañía hasta 
ponerse sobre ello de acuerdo con la Di
rección, ó someter la diferencia á la re
solución de una jun ta general . 

Quinto. Reunirse siempre que lo dis
ponga su Presidente ó lo solicite cual
quiera de los Vocales, y por lo menos una 
vez al mes; pero cqaudo el objeto de 
la reunión Versare sobre las facultades 
tercera y cuarta, deberá convocarse con 
antelación de ocho dias á fin de que pue
dan asistir los individuos que no se ha
llen en el lugar de la resideucia del Co
mité. 

Sexto. Represontar por medio de su 
Presidente y en unión del Director á la 
Compañía ante los Tribunales de justicia, 
y autorizar del mismo modo la compra y 
venta de inmuebles. 

Séptimo. Designar y elegir so Presi
dente y Secretario en caso de renuncia ó 
ausencia, y siempre de éntrelos individuos 
de su seno. 

Art. 12. Corresponde á la Dirección: 
Primero. Autorizar cou su firma las 

acciones, en nniou del Presidente del Co
mité y del Administrador-Cajero. 

Segundo. Proponer al Comité, el uom-
bramieuto ó variación del Administrador-
Cajero; y caso de faltar éste, nombrar 
desde luego un interino hasta la resolu
ción del Comité. 

Tercero. La dirección de la fábrica y 
venta de sales, nombramiento de los 
agentes subalternos y demás actos admi
nistrativos no reservados al Comité. 

Cuarto. Representar, en unión del 
Presidente del Comité, á la Compañía an
te los Tribunales de justicia, y autorizar 
del mismo modo la compra y venta de 
inmuebles ó cualquier contrato escritu
rario sujeto á inscripciou en el Registro 
de la propiedad. 

Art. 13. Corresponde al Administra
dor-Cajero: 

Primero. Firmar las acciones con el 
Comité y la Dirección. 

Segundo. Ejercer por delegación to
das las funciones directivas eu las sali
nas, donde obligadamente residirá, suje
tándose á las iustruccioues de la Direc
ción, y á las del Presidente del Comité, 

eu el caso cuarto de las atribuciones dol 
mismo. 

Art. 14. Los cargos de Director, y 
dos de Presilente y Vocales del Comité 
serán por ahora gratuitos hasta tanto 
que la junta general de accionistas dis
ponga lo contrario. Cada individuo del 
Comité, así como el Director, afectarán 
á la ga ran t í a y responsabilidad de sus 
cargos 25 acciones, al pié de las cuales se 
estampará la oportuna nota que las ha
ga intransferibles, tomándose razón de 
esta nota en las matrices respectivas. 
Una vez terminada esta responsabilidad 
se cancelará dicha nota; y tanto és ta 
como la cancelaciou serán autorizadas 
con la firma del Director y del Presiden
te del Comité. 

CAPÍTULO IV. 
Beneficios, cuent s y juntas generales. 

Art. 15. El Comité, en vista de Ifg 
cucutas de cada uño natural, propondrá 
á la jun ta general, al mismo tiempo quo 
la aprobación de ellas, la distribución de 
los oeueficios que resulten, reservando 
una parte para aumentar y mejorar la 
construcción de saliuas y otras obras. 

Art. 16. La junta general tendrá lu
gar anualmente durante el mes de Marzo 
en Antequera ó en el domicilio social, 
según designe la convocatoria que Iu -
brá de insertarse, autorizando el anuncio 
el Comité y la Dirección eu la Gaceta de 
Madrid, con anticipación de un mes por 
lo menos y mes y uied.o á lo sumo, expre
sándose en dicha convocatoria el local 
donde hubiere de celebrarse la reunión y 
el objeto de ésta y los puntos donde pue
dan depositar los socios sus acciones 
para justificar su derecho á la asistencia. 

Art. 17. Tienen derecho de asisten
cia y voto los propietarios de 10 ó más 
acciones que las depositen en poder del 
Comité ó de la Dirección hasta cuatro 
dias antes de la fecha en que deba cele
brarse la junta . Cada 10 acciones dan 
derecho al accionista para emitir un voto. 

Art. 18. Cada accionista puede h a 
cerse representar por un solo apoderado, 
autorizándolo con poder otorgado ante 
Notario. 

Art. 19. Para declararse constituida 
la j un ta general es uecesario que se ha-
lleu presentes ó representados la mitad 
más una de las acciones emitidas. Si al 
abrirse la sesión no se justifica aquel ex
tremo, se dará ésta por intentada, anun
ciándose así en la Gaceta de Madrid, y 
ocho dias después de aparecer el anun
cio se celebrará la jun ta , sea cualquiera 
el número de accionistas que concurran. 

Art. 20. El Presidente del Comité, ó 
quien haga *us veces, lo sera igualmen
te de la junta general, y Secretario de la 
misma el Administrador-Cajero, adjuu-
tár.dosele dos señores socios como escru
tadores para mayor autoridad de las vo
taciones 

Art . 2 1 . Los acuerdos Je la junta ge
neral se tomarán por mayoría absoluta de 
votos, pudiendo cualquier accionista ra
zonar el suyo, en cuyo caso se hará cons
tar así en el acta. 

Art . 22. Crresponde á la juuta ge
neral: 

Primero. Examinar y aprobar en su 
caso las cuentas anuales, y autorizar la 
distribución de beneficios. 

Segundo. Reemplazar ó reelegir los 
señores que han de formar dorante el si
guiente año la represeutacron adminis
trat iva de la Sociedad. 

Tercero. Modificar los estatutos y 
acordar la venta de la propiedad, y en so 
caso la disolución de la Compañía, así 
como prorogar su duración. Pero para la 
validez de sus acuerdos sobre estos par
ticulares será requisito indispensable que 
en la convocatoria se exprese ser el ob
jeto de la reunión extensivo á los mismos, 
sin cuyo requisito la junta sólo podrá 
acordar la celebr icion de otra extraor
dinaria para resolverlos de un modo de
finitivo. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

Primero. El nombramiento del pri
mer Comité y Director será hecho por me
dio de acta notarial, que autorizarán los 
fundadores, actuales tenedores de todas 
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las acciones, subsistiendo dicho nombra
miento hasta la celebración do la primera 
j un t a general. 

Segundo. La primera junta general 
Ordinaria tendrá lugar dentro del primer 
año, á contar desde el otorgamiento do la 
escritura social. 

Los comparecientes aprueban en t o 
das y cada una de sus disposiciones los 
anteriores estatutos, y se obligan y obli-

fjao a 3u exacto cumplimiento á los que 
es sucedan como tenedores do acciones 

de la Sociedad que so establece. 
Además suscriben las 1.000 acciones 

creadas en virtud del art . 5.* de los 
estatutos insertos, y declaran teuer satis
fecho su importe en la forma siguiente: 

D. Juan Manuel Delgado, 521 accio
nes, importantes 20.050 pesetas. 

D. Francisco Aranda Ortiz, 240, que 
suman 12. 000. 

151 Sr. Marqués de Fuente de Piedra, 
102, que importan 5.100 

D.Felipede Burgos Sarmiento, 70, as-
c n dentes á 3.500. 

D. Lorenzo Casasola y Stoppaní, 67, 
que sumau 3.350 

Cuyas partidas hacen un total de 
50.000 pesetas efectivas y 1.000 acciones, 
en que se ha dividido el capital social. 

D. Juan Manuel Delgado declara ha
ber recibido de los expresados suscritores 
la cautidad á cada cual respectiva, enyo 
importe y el de su propia imposición se 
obliga á tenerlo en concepto de depósito 
a disposición de la Sociedad, representa
da á este efecto por el Comité administra
tivo, y á entregarlo total ó parcialmente 
eu la Caja de la misma tan luego como 
así se le exija, sin más que el requeri
miento quo para ello se le haga, y resguar
do que se le facilite, ó bien por libra
mientos del Comité ó de la Dirección, ex
pedidos con sujeción á las facultades 
q u e á cada cual atribuyen los estatutos. 

Yo el Notario advertí á los señores 
otorgantes de la obligación de presentar 
copia de esta escritura en el Gobierno 
civil de laproviucia eu el término de 15 
dias, contados desde su fecha, y de ha
cerla publicar en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL deutro del indicado pla
zo, así como dehacerlainscribir neutro del 
mismo plazo en el Registro público do 
comercio; y por ultimo, de la de presen
tarla también eu la oficina de liquidación 
del impuesto de derechos reales y trans
misión de bienes eu el término de 30 dias 
si so hace eu la do este partido, y eu el 
do 80 si corresponde á algún otro, 'á los 
efectos prevenidos cu el reglamento do 14 
de Enero de 1873. Manifestaron quedar 
enterados. Concurrieron al otorgamiento 
de esta escritura como testigos instru
mentales D. Francisco José Tojary Don 
José Pérez Muñoz do Toro, ambos de es
ta vecindad, siu impedimento para serlo; 
á los que, y á los señores comparecientes, 
les advertí del derecho que les asiste pa
ra leerla; y. habiéudolo renunciado, lo hi
ce en voz alta yo el Notario, manifestaron 
quedar enterados, la aprueban y firman, 
de todo lo cual doy f e . = E l Marqués de 
Fuente de la P iedra .=Juan Mauuel Del
gado .=Franc isco de Aranda.=Loretrzo 
Casasola y Stoppaní .=José M. V i d a . = 
Francisco José T o j a r . = T . José Pé rez .= 
Hay uu signo.=Liecnciado J . Campos. 

Poder.— Número 151.—En la villa 
de Bute, á 1G de Julio de 1880, auto mí 
i ) . AntouioJoséde Rueday Reyna, vecino 
de la misma, Notario de su distritojudicial 
y del Colegio de la Audiencia territorial 
de Sevilla, presentes los testigos que so 
dirán, comparece 1). Felipe de Burgos y 
Sarmiento, de edad do 50 años, casado, 
propietario, vecino de la ciudad de Ante-
quera, residente hoy en esta villa, con 
cédula personal expedida con fecha 2 do 
Abril último, núm. 251, de la que consta 
además hallarse domiciliado en la calle 
do Luceua, núm. 45, de la misma ciudad; 
y encoutráudose eu pleno uso do sus fa-
cu 4tadc3 intelectuales, y en aptitud para 
el otorgamiento de esta escritura, según 
me asegura, y nada en contrario me 
consta, y dice: que da y confiero todo su 
poder cumplido, amplio y bastante, como 
.1" derecho se requiera y soa necesario, 
á D. José María Vida y Navas, casado, 
propietario, Escribano público y vecino 
do la referida ciudad de Autequera: 

Conciliación. 
Primero. Para quo celebro actos do 

couciliaciony verbales ante las Autorida
des quo correspoude, transigiendo eu 
ello las acciones y derechos del señor 
otorgante eulos términos que juzgue con
venientes, reclame que se llevo á efecto 
la avenencia si la hubiere, demande la 
nulidad y apele de las providencias que 
dioten cualesquiera Jueces eu la ejecu
ción do lo convenido. 

Juicios. 
Segundo. Para que le represente en 

todos los juicios, causas y procedimien
tos pendientes ó que so entablen por ó en 
contra del compareciente, gubernativos, 
jurisdicción voluntaria y conteuciosa, or-
diuarios y ejecutivos, de mayor y menor 
cuautía y de cualquier clase que fueren, 
en cuya tramitación pueda acusar, recu
sar, tachar, suplicar é interponer recur
sos do casaciou y de quejas y cualquiera 
otro á que hubiere lugar, utilizando todos 
los tránsitos y remedios legales hasta la 
completa 'terminación de los pleitos y 
ejecución de las sentencias. 

Vender. 

Tercero. Para que venda, permuto, 
ceda y dé on pago ó por vía do compen
sación los terrenos y saliuas nombradas 
de Fuente de Piedra, que el señor otor
gante poseo eu el térmiuo jurisdicción de 
la referida villa, bajo los precios al con
tado ó á plazos, y bajo la3 condicioues 
que tenga á bien estipular, habilitando 
recibos de lo que en el acto iugrese eu su 
poder, ó confesando su entrega si ésta 
ya hubiese tenido lugar, transmitiendo el 
domicilio de lo que enajene al comprador, 
ya sea por el todo ó parte de dicho precio, 
previa entrega de títulos, y comprome
tiéndola á la evicciou y saneamiento de 
los contratos, otorgando para todo los do
cumentos públicos ó privados para la va
lidez y firmeza de los mismos. 

Inscripción de títulos. 
Cuarto. Para que á falta de títulos 

de dominio iuscritos pueda solicitar la 
inscripción de la posesiou de los indica
dos bienes, previo el oportuno expedien
te y demás formalidades exigidas para 
tales casos por la ley Hipotecaria. 

Gravar. 

Quinto. Para que hipoteque eu ga 
rantía de cualquiera coutrato la mencio
nada finca ó la grave con censo, los 
subrogue, reconozca y redima, los impon
g a sobre ñucas ajecas, los haga recono
cer, y admita su subrogación y redeu-
cion de una vez ó por partes, por todo 
su capital ó por el precio que convenga. 

Administrar. 
Sexto. Para que ou nombro y repre

sentación del compareciente ejercite to
das las accioues, dirija y administre por 
sí ó por los sustitutos quo nombre todos 
los bienes de quo anteriormente ha he
cho referencia. 

¡Sociedad. 
Séptimo. Para quo pueda coustituir 

cualquier clase de Sociedad cou la perso
na ó personas que le parezca, cou el íiu 
do explotar y aprovechar los terrenos y 
salinas nombradas de Fuente-Piedra, de 
su propiedad,-de que queda hecha meu-
ciou, bajo las bases y con los pactos y 
condiciones que tenga por couveuiente 
estipular. 

Sustituir. 

Octavo. Y por último, para que sus
tituya este poder, eu cuanto á pleitos, en 
el Procurador que teuga por conveniente 
eu todo ó eu parte. 

Así lo otorga y firma, no haciéndolo 
los testigos presentes por no saberlo ha
cer, y lo son Fraucisco Aro Repullo y 
Francisco Córdoba Gutiérrez, veciuos de 
esta expuesta villa, que aseguran no te 
ner excepción alguna para serlo. 

Y habiendo leido esta escritura ínte
gramente y en alta voz á la parto y tes
tigos por uo haber usado del derecho que 
los concede la ley para leerla por sí, de 
t [ i i i ' les instruí previamente, se ratifica 
aquella eu su contesto y la aprueba. 

De todo lo cual, y del conocimiento, 
vecindad y domas circunstancias del 
otorgante y testigos, yo el Notario doy 
fe.—Felipe d.; Burgos .=Es tá mi s i g u o . = 
Antonio J . de Rueda. 

Es primera copia de su registro, nú
mero 151, con quien coucuer la, que en 
un pliego de papel del sello l l . ° , número 
1.536" M I , y con nota á su final de esta 
saca, queda en mi protocolo corriente, á 
quR me remito. 

Y la doy, signo y firmo para el otor
gante en otro pliego del sello 6.°, nu
m e n 57.503. en Rute, dia, mes y año 
de su o torgamiento . = i l i y un se l lo .= 
Hay un signo.=Antonio J . de Rueda. 

Legalización.—Los infrascritos No-
tari «3 ifel ilustre Colegio de Sevilla, con 
residencia on este distrito notarial de 
Rute, legalizamos el signo, firma y rúbri
ca que antece lo del Notario de osta villa 
D. Antonio José de Rueda. 

Rute 17 de Julio de 1830.=Hay uu 
s igno.=Jul iau Bu^edito.—Francisco de 
Paula Pavón .= Hay uu sello de legali
zación. 

Presente fui al otorgamiento de la 
anterior escritura de Sociedad, que queda 
en mi registro corriente, marcada con el 
número que encabeza, y exrendida en 
ciuco pliegos del sello 11.°, que llevan los 
n ú m e r o 1.304.177, 1.304.176,1.304.700, 
1.304.699 y 1.304 693. 

A solicitud del otorgeute Sr. D. Juan 
Manuel Delgado fijo la preseute primera 
copia para el mismoen un p'iego sello ó.°, 
número 19.172, y siete del l l . ° , núme
ros 1.304.820, 1.304.821, 1 304.822, 
1.304.823 , 1.304.824 , 1.304.825 y 
1.232.534, dejando en la matriz la opor
tuna nota. 

Antequera, dia, mes y año de su otor
gamien to .=L. José Campos. 

Legalización.—Los infrascritos Nota
rios del Colegio territorial de Granada, 
con ejercicio en el distrito de esta ciudad, 
de donde somos vecinos, legalizamos el 
siguo, firma y rúbrica que anteceden de 
nuestro compañero D. José Campos 
Simón. 

Autequera 4 de Agosto de 1880 .= 
Miguel Talavera y Muñoz.=Juau Anto
nio Betes. 

Presentado en el dia de hoy bajo el 
número 45 del libro registro. Pagadas 
por el impuesto sobre derechos reales y 
transmisión de bienes 250 pesetas por el 
coucepto de constituciou de Sociedad, 
número 270 de la tarifa, según carta de 
pago que expido con el 40. 

Autequera.7 de Agosto de 1880 .= 
Premio de liquidación y nota, 4 pesetas 
25 cén t imos .=L. Rodríguez. 

ACTA. 

Núm. 89.—Eu la ciudad de Anteque
ra, este dia 30 de Julio de 1830, ante mí 
D. José Campos Simón, Abogado de su 
ilustre Colegio y Notario del territorial 
do Granada, cou ejercicio en el distrito 
de esta ciudad, de donde soy vecino, y 
testigos que se expresarán, parecieron: 

El Sr. D. Diego Casasola y Stoppaní, 
Marqués de Fuente de Piedra, vecino de 
la población de Fuente de Piedra, casa
do, propietario y de edad de 44 años, 
cou su cédula personal expedida por la 
Alcaldía de su domicilio en 20 de Febre
ro, bajo el núm. 73. 

D. Francisco Aranda Ortiz, de esta 
vecindad, de estado casado, propietario 
y de edad de 44 años, con su cédula per 
so nal, marcada cou el núm. 50, expedi
da por esta Alcaldía en 21 de Octubre del 
año anterior. 

D. Lorenzo Casasola y Stoppaní, de 
esta misma vecindad, de estado casado, 
propietario y de edad de 39 años, con su 
cédula personal, núm. 26, expedida por 
esta Alcaldía en 27 de Octubre último. 

D. Juan Mauuel Delgado Sánchez 
Guerrero, veciuo de Madrid, soltero, del 
comercio, de edad de 37 años, habitante 
en la callp do Preciados, núm. 3, cuarto 
segundo, con cédula personal expedida 
por el Jefe ecouómico de dicha provincia 
eu 18 de Enero próximo pásalo, bajo el 
número 9.479. 

Y l). José María Vida y Navas, de 
esta vecindad, casado,. Escribano, de 
edad de 45 años, con su cédula porsoual 

expedida por esta Alcaldía en 13 de F Q . 
brero último, bajo el uúm. 222, en coa* 
cepto de apodendo especial de D. Felino 
de Búrgo3 Sarmiento, según el podar q U Q 

lo tiene conferido eu la villa de Rute á 
16 del corriente mes ante el Notario Don 
Antonio José de Rueda, cuyo documento 
se halla unido á la escritura do cousüta-
cion dé Sociedad eslebrada por los com
parecientes ante mí eu el dia de hoy. 

Doy fe del couocimiouto y circuns
tancias de ilichos señores, los cuales a se 
guran y resulta que so hallan eu el pl e _ 
no uso y ejercicio de sus derechos civiles 
y con la aptitud legal necesaria para ce
lebrar este acta de erección de Socielad 
y dijeron: 1 

Que por escritura otorgada por los 
comparecientes ante mí, con esta fecha 
hau establecido uua Sociedad anónima 
titulada Compañía Agrícola y Salinera 
de Fue ¡te de Piedra, cuyo objeto es ad
quirir, explotar y en su caso vender los 
terrenos, obras, derechos y cuanto pro
ceda de la antigua laguua de Fueute de 
Piedra. 

Que eu virtud de lo dispuesto en el 
párrafo primero, ar t . 3.° de la ley de 19 
de Octubre de 1869, declarabau legal
mente constituida dicha Sociedad, pi
diéndome lo hiciera constar así, como ío 
verifico por medio de la presente acta . 

Dijeron además que siendo los que 
hablan los únicos tenedores de todas las 
acciouesque formaula Compañía, una vez 
ceustituida ésta, procedía declararse, 
como se declaraban eu junta de accionis
tas; y haciéndolo así, nombraban y nom
braron ciuco iudivi luos para formar el 
Comité, con poder y encargo expreso á 
los mismos de que cuando lo juzgasen 
útil para el fomento y mejor servicio de 
los intereses sociales, designen otras dos 
hasta reunir en su seuo el máximum de 
siete que los estatutos autorizan. 

Los cinco señores nombrados por los 
fundadores constituidos en jun ta á fin de 
que compongan el Comité son: 

Sr. D. Diego Casasola y Stoppaní, 
Marqués de Fuente de la Piedra, Presi
dente . 

Sr. D. Francisco Aranda Ortiz. 
Sr. D. Felipe de Burgos Sarmiento. 
Sr. D. Lorenzo Casasola y Stoppaní. 
Sr. D. Gonzalo Sbarbi Osuna. 
También acordaron nombrar y nom

braron Director de la Compañía al señor 
D. Juan Manuel Delgada, con las facul
tades todas que se expresan en los esta
tutos. 

Para que conste, y á requerimiento 
de los señores comparecientes, levantó 
este acta, á la que fueron presentes como 
testigos instrumentales D. Francisco Jo
sé Tojar y D José Pérez Muñoz de Toro, 
ambos de esta vecindad, siu impedimen
to para serlo, á los cuales y á los demás 
comparecientes advertí del derecho que 
les asiste para leerla por sí: y habiéndolo 
renunciado, lo hice en voz alta yo el No
tario, manifestaron quedar enterados, la 
aprueban y firman, de todo lo cual doy 
fe .=Juan M. Delgado.=El Marqués de 
Fueute de la Piedra.—Franciscode Aran
d a ^ Lorenzo Casasola y Stogpaní .=Jbsé 
M. V i d a . = T . Fraucisco José T o j a r . = 
T. José Perez .=Hay un s i g n o . = L . José 
Campos. 

El acta inserta está conforme con sa 
original que queda en mi registro cor 
riente bajo e! uúm. 89, extendida en dos 
pliegos del sello 11.*, y marcados con 
los números 1.304.676 y 1.304.691. 

A Bojj "itud de D. Juan Manuel Del
gado, libre el presente primer testimonio 
en tíos pliegos del sello 10.°, uúmeroa 
785.426 y 785.427, dejando en la matriz 
la correspondiente nota. 

Antequera, dia, mes y año de su \Qr 
cha . . -Hay un s i g n o . = L . José Campos. 

Legalización.—Los infrascritos N o t a 
rios del Colegio territorial de Granada,, 
con ejercicio en el distrito de esta ciudad., 
de donde somos vecinos, legalizamos eL 
signo, firma y rúbrica quo anteceden ae 
nuestro compañero D. José Campos Si
món. 

Antequera 1 do Agosto de 1880— 
Miguel de Talavera Muñoz.•=Juan Anto
nio Botes. 195—P-
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